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Las organizaciones están formadas por un cierto 
número de personas que se han reunido con finalidades 
explícitas para conseguir ciertos objetivos. Su funciona-
miento requiere un conjunto de normas y procedimien-
tos que definan y regulen las relaciones entre los miem-
bros, las competencias de cada uno y el nivel de 
responsabilidad que les corresponde. Las organi-
zaciones encuentran su desarrollo desde la perspectiva 
del cambio, de allí su dinámica, su acción de organizar y 
su administración que se van adecuando en una 
relación en las exigencias del contexto. Según Morín 
(1998, p.57) el concepto de organización se aplica más 
a los sistemas vivientes y se relaciona con dos rasgos 
centrales: la neguentropía, o la capacidad de los siste-
mas de contrarrestar la tendencia a la entropía 
(disipación o pérdida de energía debido al desorden), y la 
autoorganización, o capacidad de mantener el conjunto, 
aún a pesar de la debilidad de los componentes; es 
decir, de reorganizarse dándose autonomía al mismo 
tiempo que el sistema autoorganizador se desprende 
del ambiente y se distingue de él, y de allí su autonomía 
y su individualidad. 

Estas agrupaciones que se desarrollan de manera sistémi-
ca y que están enfocadas al logro de sus objetivos orga-
nizacionales se comportan de manera individual, con 
una identidad propia construida por su normatividad y 
sus prácticas en el día a día, donde es nutrida por las 
relaciones entre sus pares y por la interacción con el 
entorno. Como lo refieren Barrera, Rodríguez y Bedoya 
(1991, p.51) la identidad es todo aquello que distingue 
a la organización como singular y diferente de las 
demás… Toda organización tiene una identidad que se 
define como invariable en el sentido de que su transfor-
mación implica la aparición de una nueva organización; 
en otras palabras, si se cambia la identidad, cambia la 
organización. 

Estos sistemas que tienen la capacidad de autorregu-
larse debido a la interacción entre sus diferentes áreas o 
unidades, permite que su estructura sea dinámica y 
jerarquizada con el fin de alcanzar sus metas organi-
zacionales; en este sentido Miller (1978, p.16) da una 
definición al respecto: “Un sistema es un conjunto de 
unidades en interacción, donde dichas unidades man-
tienen relaciones entre sí. La palabra “conjunto” implica 
que estas unidades poseen propiedades comunes. 
Estas propiedades comunes son esenciales si las 
unidades interactúan o mantienen relaciones”. Además 
esas unidades poseen y mantienen su individualidad – 
especificidad. 

Pero no se puede dejar atrás el presupuesto que toda 
organización está conformada por seres humanos, que 
le dan su toque de subjetividad a las relaciones que allí 
se entretejen, como lo menciona el profesor Cana-
diense J. F Chanlat (1994, p.329) “el universo de la orga-
nización es uno de los campos donde precisamente se 
puede observar, a la vez, esa subjetividad en acción y 
esa actividad de la reflexión inherentes a la experiencia 
que la humanidad concreta tiene del mundo”.  Es desde 
este punto de vista que se puede hacer una lectura de la 
organización como un lugar donde confluyen diferentes 
aspectos, humanos y técnicos, que caracterizan su 
funcionamiento; donde las tensiones, los conflictos, la 
paradoja, la incertidumbre, la ambigüedad, las desigual-
dades y las contradicciones son insumos que alimentan 
su devenir en el tiempo; es así como se convierte en 
“universos culturales” (Chanlat, 1994) con una configu-
ración singular que influye y regula en los comporta-
mientos individuales y colectivos. 

En este punto se puede afirmar que la escuela, como la 
formadora de esa humanidad a la que hace referencia 
Chanlat, entra también, dentro de esta definición de 
organización. Esta postura que reconoce a la escuela 
como una organización, se retoma desde el análisis 
organizacional, donde se afirma que dicho concepto 
tiene un relativo marco de autonomía y de acción en el 
cual son determinantes sus componentes y dinámicas 
organizacionales. 

Entonces, si la palabra organización es entendida como 
una “unidad social creada con la intención de alcanzar 
unas metas específicas” (Muñoz y Román), la escuela se 
puede enmarcar en las organizaciones sociales en general. 
La escuela tiene unos objetivos pedagógicos y metas 
claramente determinados por la sociedad que le 
encomienda la educación y la formación. Por otra parte 
la escuela posee los elementos constituyentes de una 
organización, veamos: 

- Está formada por personas: estudiantes, profesores, 
administrativos, etc. Se constituyen en comunidad 
educativa. 
- Orientada hacia fines y objetivos educativos. 
- Posee funciones diferentes que le asigna la sociedad 
en la que está enmarcada o el grupo social que la creó. 

Pero además, las escuelas tienen otras características 
específicas que las hacen diferenciarse de los demás 
tipos de organizaciones. Muchas de esas características 
vienen dadas por los aspectos normativos, por la edad 
de sus usuarios (comunidad educativa), por las 
tensiones que se tejen, las relaciones de poder que se 
viven, por el contexto en el que se desenvuelven, por 
los fines que persiguen y por el acumulado de saber 
pedagógico. 

Desde una mirada antropológica educativa estas carac-
terísticas que son la base de las organizaciones educati-
vas, se pueden delimitar desde los nuevos interro-
gantes, perspectivas y temas abordados dentro de la 
ciencia de la educación, como lo plantea Christopher 
Wulf (2004, p.9) la antropología de la educación incluye 
también la reflexión sobre la competencia y los límites de 
su propio saber; analiza las dificultades que surgen para 
una autodefinición del hombre y la educación por la 
desaparición de los puntos de referencia universal. 

Desde esta perspectiva antropológica de la organi-
zación, se puede afirmar que la escuela también cumple 
un papel, además de educativo, de gestión desde un 
enfoque más administrativo, donde se entrelazan 
estructuras de poder que la manejan y la consolidan en 
el tiempo, dándole un sello único, que es la base de su 
cultura organizacional. Una gestión que viene enmarcada 
por una historia particular de cada sujeto y de los grupos, 
pero que es alimentada en el día a día por las vivencias 
colectivas de dicha organización, sin olvidar su razón de 
ser. Esta gestión educativa se aleja un poco de la 
gestión netamente administrativa. 
 
Es así como, más allá de la formalidad que tiene la 
palabra “organización” desde el punto de vista adminis-
trativo, la escuela, como organización educativa, es un 
lugar donde confluyen subjetividades, formalidades, 

intereses y poderes, en fin, un sinnúmero de aspectos 
que no se pueden delimitar desde una mirada neta-
mente organizacional. Como lo expone Ball (1994) las 
escuelas son lugares donde la influencia interpersonal, 
el compromiso y las negociaciones entre bastidores 
llegan a ser tan importantes como los procedimientos 
formales y las reuniones oficiales. Las escuelas son, de 
hecho, campos de disputa ideológica más que burocra-
cias abstractas y formales. La micropolítica descubre el 
“lado oscuro” de la organización e implica la lucha para 
imponer la definición de la escuela. El liderazgo por 
consiguiente, se convierte en una cuestión de habilidad 
política: los directores son actores estratégicos que 
adoptan estilos o aspectos particulares de sí mismos a 
fin de liderar la organización; el poder surge del diálogo; 
las conversaciones y su control son de fundamental 
importancia. 

Es aquí, desde esta concepción, donde se encuentra el 
aspecto diferenciador de la escuela como organización 
educativa con el concepto administrativo de organi-
zación.
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importancia. 

Es aquí, desde esta concepción, donde se encuentra el 
aspecto diferenciador de la escuela como organización 
educativa con el concepto administrativo de organi-
zación.
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Desde muy pequeño recuerdo con agrado los 
capítulos de Plaza Sésamo (Sesame Street), ha sido 
realmente increíble ver cómo el concepto original que 
sus fundadores tomaron desde un principio de tratar de 
solucionar la necesidad de un grupo de personas. 
¿Cómo podemos disminuir la brecha entre los niños que 
van a preescolar con aquellos que no pueden?, al 
comienzo sus creadores no tenían claro cómo hacerlo y 
empezaron creando contenidos para apoyar el apren-
dizaje de las competencias literarias de los niños, y 
después de un periodo de experimentación lograron 
identificar que la mejor forma de hacerlo, consistía en 
utilizar la televisión como canal y poner Muppets para 
difundir los contenidos y crear la nueva generación de 
personas que aprenden. (Cooney, 1966). Hoy en día 
tengo mucho que agradecerle a las horas invertidas 
viendo estos programas, como parte de mi formación. 
Volviendo al presente, todo ha cambiado totalmente, 
hoy estamos ante una bifurcación bastante poderosa en 
la manera que todo el mundo opera, apalancada por la 
innovación y la tecnología; nuestras hijas y familias 
están ante un reto bastante exigente para los modelos 
de educación de cómo formar una nueva generación, 
con reglas de juego que muchos aún no han descubier-
to; y más aún cuando el mundo vive una llamada 
“Economía de Innovación” donde las personas valoran 
más el hacer que el saber; esto se evidencia en un 
mundo donde si quieres una respuesta realizas una 
búsqueda en Google usando tu teléfono, las empresas 
buscan no solo a las personas que resuelvan problemas 
o sigan procedimientos, sino aquellos dispuestos a 
generar ideas y cambiar las formas preconcebidas de su 
negocio . Todo este cambio nos lleva a una gran opor-
tunidad para transformar los modelos educativos y la 
manera de enseñar a nuestras hijas como moverse 
adecuadamente en este mundo. Hoy los maestros 
requieren tener las facultades no solo del conocimiento, 

sino de la experiencia y la creatividad de retar las 
ortodoxias de enseñar, proponer proyectos dentro las 
aulas de clase y ofrecer experiencias basadas en necesi-
dades y diseño; estas nuevas competencias son aquellas 
que nuestras hijas requerirán para poder moverse con 
facilidad en el nuevo mundo que se reconfigura. 
Sin embargo, esta tarea que se plantea no es fácil, y requiere 
una apuesta de parte de las instituciones como nuestro 
Colegio, por eso veo con muy buenos ojos, la creación 
de la Dirección de Innovación e Investigación del Cole-
gio, no sólo como aquel mecanismo que permitirá 
potencializar todos estos cambios y necesidades que 
requieren los maestros de nuestras hijas, para ser seres 
integrales que puedan desarrollar todo su potencial, 
sino para descubrir como entregar una oferta y unas 
experiencias adecuadas que permitan lograr que sean 
felices en este mundo, mientras conviven en el Colegio 
de su Vida.
Esta transformación además, nos obliga tanto a nues-
tras hijas, profesores y familias, a pensar en el Colegio, 
no como una institución sino como una comunidad 
auto sostenible, donde siempre se construyan entre 
todos estas relaciones, experiencias y conocimientos; 
para que como comunidad avancemos cada día en la 
creación de valor desde todas las perspectivas (sociales, 
culturales y económicas). Lograr esta sostenibilidad es 
la gran misión que hoy no sólo la dirección de inno-
vación del Colegio tiene, sino cada uno de nosotros 
para así tener un mejor rango de acción y flexibilidad a 
la hora de mejorar las experiencias que nuestras hijas 
vivirán cada día.
Todo este discurso suena bastante sencillo, pero a la vez 
no sería posible sin definir en términos sencillos qué es 
innovación; existen un gran número de definiciones, 
pero desde mi punto de vista convivo con la divulgada 
por la Universidad de Stanford “La innovación es una 
solución novedosa a un problema o necesidad de 
manera efectiva, eficiente y sostenible, que las 
soluciones actuales generando valor a un público deter-
minado” (Universidad de Stanford, 2016), adicional a esto 
para crear el escenario de tormenta perfecta a nuestra 
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realidad actual con la democratización de la tecnología 
ha permitido que gracias a Internet, smartphones, 
computación en la nube, redes sociales, nanotecnología 
y electrónica, cambiar las reglas de juego de cualquier 
sector económico y por lo tanto la realidad que viven 
nuestras hijas, en un mundo con acceso a la información 
de manera inmediata y donde por ejemplo niños de 5 o 
6 años pueden aprender en YouTube mediante el ejem-
plo o la imitación desde armar robots o tocar guitarra 
hasta temas tan complejos como modificar genética-
mente plantas de maíz para aumentar el rendimiento de 
los cultivos; hoy la imaginación es nuestro límite, pero 
para lograr maximizar las oportunidades requerimos 
estar más abiertos a experimentar y donde como 
padres, maestros y miembros de la comunidad Mary-
mount adoptemos una cultura basada en la experi-
mentación y aprendizaje; donde nuestras hijas serán las 
grandes beneficiadas, para formar una comunidad que 
logre cambiar el mundo en diferentes sectores medi-
ante emprendimientos, cultura, deporte y la generación 

de bienestar para muchos. Hecho que nos llenará aún 
más de orgullo por haber seleccionado un día al Mary-
mount como aliado en la formación y creación de expe-
riencias para nuestras hijas.
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